
Ley Provincial Nº 12415

El día 08 de mayo de 2000 se sanciona en la Provincia de Buenos Aires  la ley 12415 
que ratifica  el Pacto Federal Del Trabajo, cuyo Anexo IV contiene el Programa 
Nacional de Acción de Materia de Trabajo infantil. 

ANEXO IV: PROGRAMA NACIONAL DE ACCION EN MATERIA DE 
TRABAJO INFANTIL
Este Programa Nacional de Acción en Materia de Trabajo Infantil toma en cuenta la 
propuesta aprobada en octubre noviembre de 1993 en el Seminario Nacional sobre 
Trabajo Infantil, organizado conjuntamente por la ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT),UNITED NATIONS CHILDREN'S FUND 
(UNICEF) y el MINISTERIO DE TRABAJOY SEGURIDAD SOCIAL. El CONSEJO 
FEDERAL DEL TRABAJO intervendrá en los planes, programas, y acciones 
destinados a la erradicación del trabajo infantil, optimizando el funcionamiento de las 
estructuras existentes y destinadas a tal fin.
 

CONSIDERACIONES GENERALES 
1. - El trabajo infantil es una realidad cotidiana de larga data cuya magnitud, 
características y tendencias son insuficientemente conocidas. Contribuyen a esta 
situación, su relativa invisibilidad, así como la diversidad y complejidad de sus formas 
.Por otra parte, el trabajo infantil no es reconocido por todos de la misma manera, 
existiendo diferencias a este respecto entre las instituciones oficiales, las no oficiales, 
los padres de familia y los propios niños, lo que acrecienta su ocultamiento.

2. - Los instrumentos estadísticos usuales no consideran el trabajo infantil de manera 
específica, lo que dificulta su conocimiento. Asimismo, ciertas formas de trabajo 
infantil de alto riesgo personal y social, como la mendicidad, el comercio de drogas y 
la prostitución, no son captados por esos instrumentos.

3. - Por lo señalado, se requieren estudios apropiados y permanentes de la cuestión, 
que comprendan investigaciones estadísticas y en profundidad las modalidades y 
situaciones características del trabajo infantil, con la finalidad de conocer de manera 
exhaustiva sus formas, dimensiones, tendencias e implicaciones.

4. - Esas investigaciones deberían comprender el estudio de las variables que 
permitan explicar las razones por las que la realización de trabajo infantil es negada 
en alto grado por parte importante de la sociedad. Sus resultados deberían servir de 
base a acciones destinadas a revertir esa actitud social.

5. - El trabajo infantil, salvo aquel que se realiza en el seno familiar y en condiciones 
de trabajo apropiadas, se lleva a cabo en la precariedad, tanto en cuanto a su 
contenido como en lo relativo al contexto legal.



6. - El trabajo infantil es particularmente importante en las actividades informales 
urbanas y en segundo lugar en las actividades rurales, pudiendo estar vinculado a 
actividades productivas formales.

CAUSAS 7. - La principal causa del trabajo infantil es la pobreza y su consecuencia 
natural: la inestabilidad familiar. Las familias que la afrontan se ven obligadas muchas 
veces a recurrir al trabajo de todos sus miembros, inclusive a los de escasa edad.  
Más específicamente, a los ingresos que el niño puede percibir como asalariado o 
como trabajador independiente, o generar como ayudante -no remunerado- de sus 
familiares, en el trabajo a domicilio o las tareas agrícolas.

8. - Muchas veces esas decisiones familiares no expresan una estrategia pues no se 
prevén sus consecuencias.  Asimismo, otras veces se recurre al trabajo infantil porque 
no se conoce o no se tiene otra opción. Así sucede con frecuencia en el caso de la 
contribución del niño a actividades productivas que tienen lugar en el hogar o la 
parcela familiar. En otros casos, cuando trabajan a destajo, en particular si son 
remunerados con bajas tarifas, los padres o familiares del niño suelen recurrir a la 
ayuda de éste, conforme parecería ser bastante usual entre las familias de 
trabajadores o de jornaleros agrícolas.

9. - En el caso del niño que ha roto sus vinculaciones familiares, el trabajo es una 
opción individual e ineludible.

10. - En la medida que generan pobreza en sectores de población o en el conjunto de 
una sociedad, la desocupación y la disminución de los ingresos, salariales o no de los 
miembros adultos de las familias, propenden al trabajo infantil.

11. - Las lógicas o estrategias de sobrevivencia parecen legitimar lo ilegal.  Así sucede 
la mayor parte de las veces con el trabajo infantil.

IMPLICACIONES 12. - Entre las implicaciones del trabajo infantil, deben subrayarse 
en primer término aquellas relativas a la educación y la formación profesional del 
niño. El trabajo infantil puede dar lugar al analfabetismo absoluto o al analfabetismo 
funcional, provocar la deserción escolar, fomentar el ausentismo a clases o la 
impuntualidad en la asistencia a éstas y contribuir a la repetición de grado y a una 
baja calidad del aprendizaje.

13. - Asimismo, el trabajo infantil es una importante fuente de peligro para la 
integridad y el desarrollo físico, psíquico y social del niño, deteriora muchas veces su 
salud y puede ser riesgoso para su vida. El niño que trabaja habitualmente para 
subsistir, cuando lo hace en malas condiciones o no concurre a la escuela o no 
prosigue sus estudios, está hipotecando su futuro. Debido a ello se hipoteca al mismo 
tiempo el futuro del país.



14. - Al dificultar o impedir la calificación, y restringir consiguientemente las 
oportunidades de empleo y la movilidad ocupacional del futuro trabajador adulto, el 
trabajo infantil contribuye a la amplificación y la perpetuación del círculo de la 
pobreza. 

GRUPOS PRIORITARIOS 15. - Entre los niños que deben ser atendidos con 
prioridad se deben señalar, por un lado, aquellos que realizan trabajos o tareas que 
impiden u obligan a la interrupción del ciclo de educación formal; por otro, aquellos 
que realizan tareas o trabajos que ponen en riesgo la salud y el desarrollo psicosocial 
de quienes lo ejecutan; y fundamentalmente, aquellos que se ven forzados -por 
razones estructurales u otras causas- a realizar trabajos o tareas de elevado riesgo 
social tales como todas las modalidades de esclavitud y similares, la venta y trata de 
niños, el trabajo forzoso u obligatorio, incluidas la servidumbre general y por deudas, 
la utilización de niños en la producción y el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas, la explotación del niño en la prostitución u otras prácticas 
sexuales ilegales, en espectáculos o materiales pornográficos, y el empleo de niños en 
cualquier tipo de trabajo que, por sus características o las circunstancias en que se 
efectúa pueda poner en peligro su salud, su seguridad o su moral.  

CONSIDERACIONES GENERALES DE POLITICA 16. - Este documento tiende a 
establecer y poner en ejecución una estrategia nacional destinada a prevenir y 
erradicar el trabajo infantil, en particular aquel que es de elevado riesgo social o 
perjudicial para quien lo ejecuta, y a proteger a los niños que trabajan.

17. - La estrategia mencionada podría ser particularmente exitosa de comprender 
adecuadas medidas de compensación social en favor de los trabajadores y en general 
de los sectores de bajos ingresos, previniendo el trabajo infantil y estimulando la 
reinserción en el sistema educativo de los menores que trabajan.  

LEGISLACION 18. - Recientemente la Argentina ha dado un importante paso en 
materia de normas sobre el trabajo de menores al ratificar el Convenio N 138 de la 
ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT), sobre la edad mínima. 
Sin embargo, aún la legislación actual en materia de trabajo infantil se caracteriza por 
su  fragmentación y dispersión, y por comprender disposiciones contradictorias 
entre sí, al igual que normas, que si bien es cierto pueden ser positivas, no son 
aplicadas pese a estar vigentes.

19. - Sería conveniente la elaboración de una nueva legislación para la infancia que se 
adecue a los Derechos del Niño, que han adquirido jerarquía constitucional a partir 
de la reforma de 1994 y que sea de orden público en todos sus aspectos. Asimismo, 
se debería considerar la unificación o codificación de las diferentes disposiciones 
vigentes en materia de trabajo infantil, la revisión o derogación de aquellas que sean 
inapropiadas o inconsistentes y la inclusión de las que se impongan para la 
consecución de los objetivos propuestos.



APLICACION DE LA LEGISLACION 20. - Particular importancia debería ser 
otorgada, con las restricciones señaladas, a la aplicación de la legislación vigente en 
materia de trabajo infantil. Las disposiciones que prohíben la realización de trabajos 
peligrosos, nocivos o penosos para los niños que los realizan, así como aquellas que 
protegen al niño contra la explotación económica y el maltrato, deben ser materia 
de una aplicación rigurosa.

21. - En materia de inspección del trabajo, es de gran utilidad la realización de tareas 
preventivas así como el concurso de la sociedad civil. La dotación de personal 
calificado, de recursos suficientes y capacitación específica en materia de trabajo 
infantil son elementos de fundamental importancia para una inspección eficaz.

EDUCACION 22. - Se requiere, por una parte, educar para el trabajo, considerando 
en los programas y los métodos de estudio los requisitos del mercado de trabajo y, 
por otra parte, que el alumno aprenda a trabajar en el marco de programas 
educativos, en especial como parte de cursos de enseñanza o formación del que sea 
primordialmente responsable una escuela o institución de formación.

23. - Un esfuerzo particular debería ser realizado en favor de la reintegración en la 
escuela de los niños que la han abandonado, así como en relación con la prevención 
de su abandono, en especial mediante programas educativos destinados a apoyar la 
construcción de los conocimientos que se requieran o el refuerzo del aprendizaje 
escolar.

24. - Deberían agotarse todas las posibilidades de reinserción escolar del niño 
trabajador, especialmente en las áreas rurales, que ha abandonado el ciclo de 
educación formal, inclusive mediante la adopción de una posición flexible en lo 
relativo a la correspondencia entre edades y grados escolares, así como en el 
calendario escolar.  Cuando el niño no pueda ser reintegrado debido a la 
importancia de sus déficits en conocimientos o su retraso escolar, debería realizarse 
un esfuerzo especial para otorgarle una formación profesional, tanto de base como 
especializada.

25. - Los programas educativos, en particular aquellos destinados a sectores sociales 
que afrontan Ia pobreza extrema, necesitan una articulación apropiada y permanente 
con programas de promoción social que favorezcan la retención escolar, como es el 
caso del suministro de alimentos básicos de la medicina escolar, la recreación y el 
deporte.

26. - Se debería incorporar a la currícula escolar el conocimiento de los derechos de 
los niños en materia de protección contra la explotación económica, inclusive la 
legislación; los riesgos del trabajo infantil; las alternativas existentes a éste, y las 
instituciones y los mecanismos a los que se puede invocar en búsqueda de 
información y protección. Programas educativos específicos, destinados a las familias 
de los alumnos, deberían incorporar los mismos contenidos.



SALUD 27. - La actividad laboral es una importante fuente de riesgo para la salud y la 
integridad del niño. Dada su fragilidad, inexperiencia y falta de información o de 
conocimientos sobre la materia, el niño afronta riesgos laborales bastante mayores 
que los que afronta el trabajador adulto que ejecuta tareas similares. Incluso aquello 
que usualmente no constituye un riesgo para un adulto, representa, con bastante 
frecuencia, un grave peligro para el niño.

28. - Una incorporación prematura en el trabajo ocasiona un desgaste precoz y la 
aparición temprana de patologías crónicas. Así sucede incluso cuando el niño realiza 
tareas ligeras, si las lleva a cabo antes de la edad apropiada o durante un número de 
horas excesivo, más aun teniendo en cuenta que realiza al mismo tiempo actividades 
domésticas y escolares. El niño es particularmente sensible a las condiciones de vida 
y al ambiente de trabajo.

29. - Deberían llevarse a cabo investigaciones apropiadas y permanentes acerca de 
los riesgos que plantean las actividades laborales que el niño realiza, que atentan 
contra su seguridad y salud física y mental, con miras al establecimiento de 
programas preventivos y curativos en la materia.

30. - Al establecerse esos programas se debería asegurar una adecuada distribución 
de sus coberturas y recursos entre las áreas urbanas y rurales y entre las distintas 
regiones y provincias del país y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

CONCIENTIZACION Y MOVILIZACION SOCIAL 31. - Promover el planteamiento 
de los problemas que suscita el trabajo infantil, al igual que la definición y ejecución 
de las acciones necesarias para la superación de esos problemas, exige que la 
sociedad tenga plena conciencia de ellos y participe activamente en la búsqueda de 
soluciones y en la puesta en marcha y en el seguimiento de las acciones requeridas.

32. - Promover y llevar a cabo una amplia discusión en el ámbito nacional acerca de la 
situación actual, las tendencias, las formas y las implicaciones para el niño y la 
sociedad del trabajo infantil, así como sobre las posibles soluciones a los problemas 
que se plantean en este campo.

33. - Esta discusión debe tener como principales finalidades promover el Programa 
Nacional de Acción y, contribuir a que las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, las organizaciones no gubernamentales y en términos generales las 
instituciones de la sociedad civil, las familias y los niños -en particular aquellos que 
trabajan- tomen conciencia de los problemas que suscita el trabajo infantil, planteen 
soluciones a estos problemas en el marco del Programa Nacional y contribuyan en 
su ejecución.

34. - La discusión y la movilización señaladas serán llevadas a cabo en los diferentes 
ámbitos del país, tanto a nivel nacional como provincial, municipal o local, otorgando  



especial importancia a la difusión de la Convención sobre los Derechos del Niño, en 
particular aquellos relativos a la educación y el tiempo libre, y su artículo 32, relativo 
a la protección del niño contra la explotación económica.

35. - Deberán jugar un papel importante en la concientización y movilización 
planteada, las organizaciones representativas de empleadores y trabajadores, como así 
también, los medios de comunicación social.

SEGUIMIENTO 36. - Se constituirá una comisión de seguimiento interinstitucional.

ASISTENCIA TECNICA 37. - Se requerirá la cooperación técnica de UNITED 
NATIONS CHILDREN'S FUND (UNICEF) y ORGANIZACION INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (OIT).
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